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SOMOS LA MEMORIA QUE TENEMOS  

Y LA RESPONSABILIDAD QUE ASUMIMOS. 

 

SIN MEMORIA NO EXISTIMOS  

Y SIN RESPONSABILIDAD  

QUIZÁ NO MEREZCAMOS EXISTIR. 

 
José Saramago 

(1922-2010) 



En atención a las inquietudes que recogí de la gente que 
me apoyó durante mi campaña, enfoqué mi programa de 
trabajo como Diputado Federal, en cinco líneas de acción: 

Educación Salud Seguridad 

Trabajo 
Legislativo 

Medio 
Ambiente 



El ser Diputado Federal me ha dado la oportunidad de 
conocer los problemas de cerca y darme cuenta de las 
carencias que en cuanto a educación se tienen en el país, 
incluyendo por supuesto Celaya. 

Hace unos días la SEP tuvo que poner en marcha 
un programa emergente de matrícula en 
educación superior. 

Las escuelas de tiempo completo deben funcionar, eso le dará más oportunidades a 
aquellas madres de familia que se ven en la necesidad de trabajar para sacar adelante 
a sus hijos. 



Salud 

La Salud como lo señalo en mi informe es factor primordial para 
lograr estabilidad y tranquilidad en el ser humano. 

La salud es prevención y la prevención 
es responsabilidad de todos. 

No me gusta ir al Doctor…!!! 

Me duele pero al rato se me pasa… 

¡¡¡Me tomo cualquier cosa y 
se me quita el malestar…!!! 



Seguridad 

Proyecto de Decreto: Testigos protegidos. 

Apoyé la necesidad de eliminar la 
figura del arraigo. 

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos 

La Seguridad es un problema constante en nuestro Municipio, la 
ubicación geográfica de Celaya, ha sido factor importante para el 
crecimiento y desarrollo de la economía, pero no para la seguridad 
de las familias, la cercanía que se tiene con otros Estados en 
situaciones complicadas de seguridad, pone a Celaya en un punto 
muy vulnerable. 

Desde la Cámara 
de Diputados he 
trabajado en 
reformas para que 
el sistema penal 
mexicano le 
otorgue más 
garantías a los 
ciudadanos. 



Dignificación del Trabajo Legislativo… no ha sido fácil!!!  

La simple palabra lo dice todo,  he puesto mi mayor esfuerzo en 
mejorar la imagen de los Diputados, he tenido muchos obstáculos 
en esa labor pero tengan la seguridad de que no desistiré. 

 

Trabajo 
Legislativo 



Actualmente y para beneficio de todos la cultura del 
medio ambiente ya es compartida por más familias, las 
escuelas la fomentan y cada día escuchamos más el 
termino “sustentable”. 

Medio 
Ambiente 

RESPONSABILIDAD 

SUSTENTABILIDAD 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO 



Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 39. 

Las Comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que a través de la elaboración de 
dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, contribuyan a que la Cámara cumpla sus 
atribuciones constitucionales y legales. 

 

Comisiones Ordinarias y Especiales 

Seguridad Pública 

 

 

9 reuniones 

Desarrollo 
Metropolitano 

 

5 reuniones 

Régimen, 
Reglamentos y 

Prácticas 
Parlamentarias 

9 reuniones  

Comisión Especial 
de la Industria 

Automotriz y del 
Acero 

3 reuniones 



LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN: 

"Celaya debería de tener el mismo 
presupuesto de seguridad que León": 
Camarena 
 
 
 
 
  

“El diputado Felipe Camarena consideró 
necesario investigar por qué reprueban los 
policías y en qué consisten las pruebas para 
conocer las áreas de oportunidad.” 

“Llama diputado a atender 
la falta de policías.” 



VINCULACIÓN CON LA POBLACIÓN: 

APRENDIZAJE 

AGRADECIMIENTO COMPROMISO 

COMUNICACIÓN 

SONRISAS 

EXPERIENCIAS 



CONCERTAR 
GESTIONAR 

CUMPLIR 

PARTICIPAR 

EXIGIR 

PROMOVER SERVIR 

DIALOGAR 

DEBATIR 

PLANEAR 



Reformas al marco 
jurídico del Congreso 

General en materia de 
transparencia. 

Reformas a la Ley 
Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos. 

Reformas al 
Reglamento de la 

Cámara de Diputados. 

Reformas a los 
artículos 52 y 56 de la 
Constitución Política 

de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

SEGUNDO AÑO DE TRABAJO LEGISLATIVO: 

MAYOR PRODUCTIVIDAD Y 
RESULTADOS 

DISCIPLINA PARLAMENTARIA 

TRABAJO EFICIENTE 

RENDICIÓN DE CUENTAS 

CUMPLIMIENTO DE METAS 

¡MAYOR 
COMPROMISO! 





MI QUERIDO CELAYA… 
GRACIAS. 
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